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II1BM HE LA 60BHHÍACI0S
RESOLUCION de la Dirección

' General de .Administración Lo
cal por la que se transcribe rela
ción de nombramientos interinos, 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de Adminis
tración Local.

En uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 202, párrafo se-, 
gundo, del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958,

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar los nombramientos interi
nos que a continuación se relacionan:

Secretarios de primera 
CATEGORÍA

Provincia de Burgos
Ayuntamiento de Aranda de Due

ro, don Fernando González Fuentes.
Los Gobernadores civiles dispon

drán la inserción de estos nombramien
tos en el “Boletín Oficial” de las 
Provincias respectivas para conoci
miento de los nombrados y Corpora
les interesadas.

Los funcionarios nombrados debe- 

■ran tomar posesión de las plazas ad-, 
indicadas dentro de, los cobo días 
siguientes a la publicación de esíc. 
nombramientos en el “Boletín Oficial 
dd Estado , si ésta se hallare en la 

misma provincia' de su residencia, o 
®n el plazo ,de quince días, también 
hál)iles, si fuera de otra.

Conforme dispone el apartado c) 

del artículo 35 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952, el pla
zo de toma de posesión de. los Depo
sitarios de Fondos nombrados interi
namente será de sesenta días, igual
mente hábiles.

Se recuerda que na podrán soli
citar nuevas interinidades los funcio
narios afectados por estas nombra
mientos durante los seis meses siguien
tes a la publicación de los mismos.

Las Corporaciones afectadas en 
estos nombramientos deberán remitir 
a esta Dirección General copia lite
ral del acta de toma de posesión y 
cese, en su caso, dentro de los ocho 
días siguientes a aquel en que se haya 
efectuado.

Madrid, 1 7 de julio de 1964.— 
El Director general, José Lu.s Morís.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

toldo ilatioiia! ie [oomlntlto
Parolarla $ Orieoatito toral

ANUNCIO

En el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, núm. 171, 
de 31 de julio de 1964, aparece 
la resolución del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, por la que 
se anuncia subasta de las obras 
de acondicionamiento dé cami
nos en Grijalba (Burgos). En di
cho anuncio se fija, por error, 
como fecha tope de presentación 
de pliegos la de 7 de agosto de 

1964. Deberá entenderse a todos 
los efectos, la de 7 de septiem
bre de 1964.

Madrid, 5 de agosto de 1964. 
El Director (ilegible).

ANUNCIO

Se anuncia subasta para la 
ejecución por contrata de las 
obras de saneamiento y acondi
cionamiento de caminos en 
Quintanarrio, (Burgos).

El presupuesto de ejecución 
de las obras asciende a sete
cientas once mil ochocientas 
treinta y una pesetas con veinti
cinco céntimos.

El proyecto y el pliego de 
condiciones de la subasta po
drán examinarse en las oficinas 
Centrales del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Riiral en Madrid (Al
calá, número 54) y en la Delega-. 
ción de dicho Organismo en 
Burgos, Plaza de Alonso Martí 
neá, número 7, durante los días 
hábiles y horas de oficina. La- 
apertura de los pliegos tendrá 
lugar en Madrid en las oficinas 
Centrales del Servicio N. de Con
centración Parcelaria y Ordena
ción Rural el día 14 de septiem
bre a las doce (12) horas, ante la 
Junta Calificadora presidida por 
el Subdirector General y al mis
mo podrán concurrir las perso
nas naturales o jurídicas que no 

„ e hallen incursas en alguna 
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causa legal de excepción o in
compatibilidad.

Las proposiciones se presen
tarán en dos sobres cerrados, en 
uno de los cuales se acompaña
rán los documentos que se indi
can en el apartado 5.° del Plie- | 
go de Condiciones particulares 
y económicas, incluyéndose en 
el mismo el resguardo he haber 
constituido una fianza provisio
nal de catorce mil doscientas 
treinta y seis pesetas con sesen
ta y dos céntimos (14.236,62 
pesetas) y la acreditación de ¡ 
haber realizado obras de análo- I 
go carácter a las que son objeto ' 
de la presente subasta. Las pro- | 
posiciones deberán presentarse ¡ 
en cualquiera de las oficinas in- ¡ 
dicadas antes de las doce horas 
del día 7 de septiembre de 1964.

Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente modelo:

«El que suscribe ...... en 
su propio nombre (o en repre
sentación de .......... . .. . según
apoderamiento que acompaña), 
vecino de........ provincia de.. ¡

con documento de identi- ¡ 
dad que exhibe y con domicilio 
en.... dalle de....... número..,
enterado del anuncio de la su- ¡ 
basta para la ejecución de obras 
por contrata publicada en...., 
se compromete a llevar a cabo 
las obras de ...................................
por la cantidad de..........pese
teé (en letra y número) ajustán
dose en un todo al Pliego de 
condiciones de la subasta y a 
los de Condiciones Facultativas 
del Proyecto que declara cono
cer. En sobre aparte, de acuerdo 
con las condiciones de la con
vocatoria, presenta la documen
tación exigida para tomar parte 
en la subasta».
(Fecha y firma del proponente).

Madrid, 1 de agosto de 1964. 
El Director, (ilegible).

3.345- — D-2Í2 pts.

GOBIERNO CIVIL
Circula r

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiéndose presentado6 la epizoo
tia de viruela ovina, en el ganado de 
la especie ovina, existente en el término 
municipal de Orón, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 134, 
Capítulo XII, Título II del vigente 
Reglamento de Epizootias, de 4 de 
febrero de 1955 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermes se encuen
tran en dicho municipio, señalándose 
como zona infecta el término muni
cipal de Orón, como zona sospe
chosa, una faja de mil metros en 
torno a Orón, y como zona de 
inmunización obligatoria las cita
das como infectas y sospechosas.

Las medidas adoptadas son las pre
vistas en el capítulo XXXVIII del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 

se amplían a la mencionada vacu
nación obligatoria del ganado la
nar de Orón, y de los barrios de 
Bardauri, la Nava, y
Ayuelas, de Miranda de Ebro.

Burgos, 11 de agosto de 1964.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

ANUNCIOS OFICIALES
HYUNTHjYIIEHTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión plenaria celebrada el día 31 
del pasado mes de julio, acordó ce
lebrar un concurso público para la 
adjudicación de la explotación de los 
servicios de bar en el campo de de
portes municipal “El Plantío”, apro

bándose en la misma sesión las con
diciones que han de regir en dicho 
concurso.

La instalación de los bares se lle
vará a cabo a ritmo adecuado pan 
que éstos se encuentren en disposición 
de ser utilizados para el domingo 6 
de septiembre, en que se tiene previs
ta la inauguración del campo.

El plazo por que se otorgará la 
adjudicación para la explotación de 
los bares será indicado por los licita
res en su oferta, bien entendido que 
uno de los elementos que tendrá en 
cuenta el Ayuntamiento para adjudi
car el concurso sierá la menor dura 
ción del plazo de concesión, que en 
ningún caso podrá ser superior a diez 
años, contados a partir del siguiente 
al en que se notifique al adjudica
tario el otorgamiento a su favor del 
concurso.

Tampoco se lija canon mínimo a > 
ofrecer por los concursantes en sus 
propuestas, sino que serán éstos los 
que en sus pliegos harán constar la 
cantidad que ofrecen po» ia adjudica
ción, forma de pago de este canon, 
que podrá ser mensual, trimestral, 
anual, etc., señalándose si los pagos 
se efectuarán por periodos vencidos o 
adelantados y, oor ultimo, podrá in
dicar si la cantidad ofrecida lo es 
por todo el período de la concesión 
o solicita algún plazo de cvencía sin 
abono alguno.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de este Excmo. Ayun
tamiento.

Los concursantes acompañarán a 
su proposición el resguardo que acre
dite haber constituido la garantía pro
visional por la cantidad de hclL pe
setas, en cualquiera de las formas 
que se determinan en los artículos 75 
y 76 del vigente Reglamento de 

Contratación Municipal.
El adjudicatario queda obligado a 

constituir una fianza definitiva Por 'a 
cantidad de DOS- MIL peseta» den 
tro de los diez días siguientes a Ia 

adjudicación.
La licitación versará sobre canon» 

abonar, forma de pago y en su caso, 
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período carencial, sobre la duración 
del plazo de concesión; sobre la for
ma, características, materiales y sis
tema de instalación de los bares; so
bre lapersonalidad del concursante y 
demás circunstancias que se detallan 
en el pliego de condiciones.

La entrega de proposiciones podrá 
hacerse cualquier día hábil a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, en el Nego
ciado de Contratación de la Secreta
ría municipal, durante las horas de 
oficina hasta las doce horas del día 
anterior al del Concurso. ¡

El acto del concurso y apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, a los once días* hábiles a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, a las doce horas. -

Las proposiciones, que deberán ex
tenderse en papel del timbre corespon- 
diente, e irán reintegradas con la tasa 
municipal señalada en la Ordennanza

por su 
la for- 
se des
que se

referidos bares en

que regula esta materia, y póliza de 
la Mutualidad Nacional de Funciona
rios de AHminist ación L o fe a 1 de 
25 pesetas, se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don , vecino de 
. • • ■, con domicnlio en la

ca^e número. . ., pi
so..., enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial" de la 
provincia número. . ., correspondiente 
91díá -. de de 1964, 
así como je las condiciones fijadas 
Pal'a optar al' concurso de “Adjudi
cación de la explotación de los servi
cios de bar en el campo de deportes 
municipal El Plantío”, las cuáles 
acepta en su totalidad, se comprome
te’ en nombre (propio o de ) 
a tomar a su cargo la explotación de 
°s bares en las siguientes condiciones 

í|Ue ofrece al Ayuntamiento:
a) Se obliga a instalar 

cuenta los 
tea y con los materiales que 
criben en la documentación 
acompaña a esta proposición, incluí

as las cafeteras en número de  
tespecificar cuántas).

El plazo de concesión por el 

que solicita la adjudicación será el 
de . . . años.

c) Por la adjudicación ofrece 
abonar a la Corporación municipal la 
cantidad de  pesetas, que 
abonará en períodos  (se
ñálese si son mensuales, trimestrales, 
anuales, etc., y si son por plazos an- 
ticipadosv o vencidos), cantidad - que 
hará efectiva a partir de  
(se indicará si el pago se hará desde 
el momento de la adjudicación o so
licita un período carencial) . ■— Bur
gos, fecha, firma y rúbrica.

Burgos, 17 de agosto de 1964.— 
El Secretario general accidental, Je
sús Pérez Córdoba.

3 343.—D-4o5 pts.

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión plenaria celebrada el día 31 del 
pasado mes de julio, acordó celebrar 
un concurso público para la adjudi
cación de la publicidad radiofónica y 
colocación de anuncios en el campo 
de deportes municipal “El Plantío”, 
aprobándose en la misma sesión las 
condiciones que han de regir en dicho 
concurso.

El plazo por el que se otorgará la 
concesión para explotar la publicidad 
radiofónica, la instalación de anuncios, 
o ambas a la vez, será indicado por 
los licitadores en su oferta, bien en
tendido que uno de los elementos que 
tendrá en cuenta el Ayuntamiento pa
ra adjudicar el concurso será la me
nor duración del plazo de concesión, 
que, en ningún caso, podrá ser supe
rior a diez años, contados a partir del 
día siguiente al en que se notifique 
al adjudicatario o adjudicatarios el 
otorgamiento a su favor de la con
cesión.

Tampoco se fija canon mínimo a 
ofrecer por los concursantes en sus 
propuestas, sino que serán éstos los 
que en sus pliegos harán constar la 
cantidad que ofrecen por la adjudi
cación por cada una de las dos mo
dalidades de publicidad (radiofónica 
y visual), forma de pago de este ca
non, que podrá ser mensual, trimes
tral, anual, etc,, señalándose si los 

pagos se efectuarán por períodos ven
cidos o adelantados, y por úl
timo podrá indicar si la cantidad ofre
cida lo es por todo el período de la 
concesión o solicita algún plazo de ca
rencia sin abono alguno.

La licitación versará: Sobre canon 
a abonar; forma de pago y, en su 
caso, período carencial; sobre la du
ración del plazo de la concesión; so
bre la forma, características, materia
les y sistema de colocación de los 
anuncios y de los soportes para la co
locación de aquéllos e instalación pa
ra la publicidad radiofónica; sobre 
mejoras accesorias; sobre la persona
lidad del concursante y demás cir
cunstancias que se detallan en el plie
go de condiciones.

Las proposiciones deberán entre
garse en el Negociado de Contrata
ción de la Secretaría municipal, en 
días y horas hábiles, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, hasta las 
doce del mediodía de la fecha ante
rior al concurso.

El acto del concurso y apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a los veintiún días há
biles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
las doce horas.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de este Excmo. Ayun
tamiento.

Los concursantes acompañarán a 
su proposición el resguardo que acre
dite haber constituido la garantía pro
visional por la cantidad de DIEZ 
MIL PESETAS, en cualquiera de 
las formas que se determinan en los 
artículos 75 y 76 del vigente Regla
mento de Contratación Municipal1.

El adjudicatario queda obligado a 
constituir una fianza definitiva por 
la cantidad de VEINTICINCO 
MIL PESETAS, dentro de los diez 
días siguientes a la adjudicación.

Las proposiciones, que deberán ex
tenderse en papel del timbre corres
pondiente, e irán reintegradas con la 
tasa municipal señalada en la orde
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nanza que regula esta materia y póli
za de la Mutualidad Nacional de 
Funcionarios de Administración Local 
de 25 pesetas, se ajustarán al siguien
te modelo:

Don  ...... vecino de 
, con domicilio én la ca

lle de  . ., número. . ., pi
so. . . ,z enterado del anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número. . ., correspondiente 
al día. . . de  de 1964, así 
como de las condiciones fijadas para 
optar al concurso de “Adjudicación 
de la publicidad radiofónica y colo
cación de anuncios en el campo de 
deportes municipal “El Plantío”, las 
cuales acepta en su totalidad, se com
promete en nombre (propio o en el 
de ) a tomar a su cargo 
la publicidad (radiofónica o de anun
cios visuales, o una sola) en las si
guientes condiciones que ofrece a! Ex
celentísimo Ayuntamiento:

a) Para la publicidad radiofó
nica se obliga a instalar y conservar 
por su cuenta el equipo amplificador 
que se describe en los documentos que 
Se acompañan a esta proposición.

b) Para la instalación de los 
anuncios ofrece colocar por su cuen
ta los soportes que con todo detalle 
se describen en la documentación que 
se acompaña a esta proposición, ins
talación que realizará en la forma y 
con los materiales que en la misma 
se describen, y en el siguiente mo
mento (se indicará si la totalidad de 
los soportes se colocarán desde el pri
mer momento o en la forma paulatina 
en que se hará).

c) El plazo de concesión por el

que solicita la adjudicación será el 
de....................  . años.

d) Por la concesión de la adju
dicación ofrece abonar a la Corpora
ción municipal la cantidad de

pesetas, que abonará por pe
ríodos. . . . . , . (señálese, si son men
suales, trimestrales, anuales, etc., y si 
son por períodos anticipados o venci
dos) , cantidad que hará efectiva a 
partir de  (se indicará si el 
pago, se hará desde el momento de la

concesión o solicita un período caren
cial) .

e) Asimismo se compromete a 
realizar por su cuenta las siguientes 
mejoras, no previstas en el pliego de 
condiciones (detállense).

Burgos, fecha, firma y rúbrica.
Burgos, 17 de agosto de 1964.— 

El Secretario general accidental, Je
sús Pérez Córdoba.

3.344. — D-456 pts.

Ayuntamiento de Pinilla de 
los Barruecos

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para la electrificación in
dustrial en esta localidad, se 
halla expuesto dicho documento 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días hábiles, en que podrá ser 
examinado libremente por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo 
plazo podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes o En
tidades interesadas que se men
cionan en el artícuL 656 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efec
tos del articu o 696, número 2 
de dicha Ley en relación con el 
Reglamento de las Haciendas 
Locales y para general conoci
miento.

Pinilla de los Barruecos, 3 de 
agosto de 1964.—El Alcalde, Si
món Mamolar.

Igual anuncio hacen las Jun
tas vecinales de Mambrillas de 
Lara, Quintanilla de las Viñas y 
Cubillejo de Lara.

Ayuntamiento de Fuentecén
Acordada y aprobada la modi

ficación de la base impositiya de 
de la Ordenanza que regula la 
exacción de la tasa sobre des
agüe de canalones y otros a la 
vía pública o terrenos del co
mún, estará de manif esto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la nueva Orde

nanza, por término de quince 
dias, durante cuyo plazo podrán 
los interesados legítimos presen
tar contra la misma, las recla
maciones que estimen conve
nientes dirigidas al Iltmo. señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, con arreglo al articu
lo 722 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Fuentecén^ 2 de agosto de 
1964. —El Alcalde en funciones, 
Félix Pradales.

Ayuntamiento de Puras de Vh 
llafranca

Aprobado por eota Corpora
ción el proyecto de presupuesto 
extraordinario para financiarlos 
gastos de instalación del servi
cio eléctrico en esta localidad, 
conforme determina el articulo 
696 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto al público por 
espacio de quince días en la Se
cretaría municipal, pc.ru que pue
da ser examinado y presentarse 
las reclamaciones y observacio
nes por las personas e-pecifica- 
das en el articulo 683 de la pro
pia Ley.

Puras de Villafranca, 4 de 
agosto de 1964.—El Alcalde, Ju
lio Martínez.

ANIMOS PARTlClLAto 
Comunidad de Regentes de Juarrosa 

San Millán de Juarros
Con el objeto de proceder a la 

aprobación definitiva de ios proyec
tos de ordenanzas y reglamentos del 
Jurado y Sindicato de Riego, por 
los que se va a regir esta Comuni
dad, se convoca a junta general a to
dos los regantes comprendidos en el 
río Cueva y adyacentes de Cueva, 
Cuzcurrita y San Millán de Juarros, 

I así como a los regantes del río Ma- 
rimodubas de San Millán de Juarros 

i y a los industriales que puedan uti
lizar dichas aguas, la cual tendrá lu
gar en el salón del Ayuntamiento de 
Cueva de Juarros, el día veinte de 

septiembre, a las dieciséis horas
Cueva de Juarros, 14 de agost° 

de 1964.—El Presidente p. de 1’ 

Comunidad, Antonio Pineda.
3.361—D-68 pts.

pc.ru

